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MEJOR PARA TODOS qú

:[aéIA[.EDAD DE ]:.AS CONDESJUNI
siÓN DE COMPRAS PÚBLICAS

:CA Y GESTIÓN\

SECCIONÓ'N' 3\( 88 ./

LAS CONDES, l JUN 2823

c) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre

Contratos Adminisü.ativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, que creó el /

Sistema de Compras, a través del portal denominado www.chilecompra.cl

2. El Decreto Supremo N' 250 de 09 de Marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que

apmeba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oficial del 24 de

Septiembre de 2004, artículo 10, numeral 3 y demás pertinentes, que autoriza a proceder '

mediante trato directo, en casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados

mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad conüatante.

3. Que, es de público conocixniento que durante la segunda quincena diciembre de 2019

hasta la fecha se ha producido un brote, en la República Popular China, de un virus al /

cual se le ha denominado provisoriamente "Coronavirus 2019 (2019-nCoV)", el cual fuc

declarado pandetlüa por la Organización Mundial de la Salud.

4. El Decreto N'4, de fecha 5 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, publicado el 8

de febrero de 2020, que declam Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de /

Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus., el cual fue modificado por

:l Decreto N'6, de fecha 6 de marzo de 2020, publicado el 7 de marzo de 2020.

El Decreto N'104, de fecha .1 8 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad

rPúbhca, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad

pública, en el tellitodo de Chile.

/

6. Que, colmo consecuencia de la solicitud rennitida por la Intendencia de la Región

Meüopolitana de Santiago, realizada mediante su máxima autoridad don Felipe Guevara

Stephens, surge la necesidad de concurrir en ayuda de ciudadanos bolivianos que sc'

eBcuentran en la comuna de Las Condes, siendo urgente y necesario conuatar el servicio

de alimentación para estos para asistirlos y facütar el cumplimiento de su cuarentena en

nuestro país.
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7 Que, con anterioridad, mediante Decreto Alcaldicio Sección I' N'2799, de fecha 29 de

abril de 2020 y Decreto Alcaldicio Sección I' N'2970, de fecha 9 de mayo de 2020, se

contrató a la empresa Gate Gourmet Catering Chile Limitada, Rut N'85.628.800-5, por /

un monto total de $49.742.000, IVA incluido, para entregar el sevicio de alimentación

en vistas a asistí y facHitar el cumplimiento de la cuarentena cn nuesto país de

ciudadanos bolivianos que se encuenüan en la comuna de Las Condes.

8. Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y en

uso de las facultades que me conñleren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Minister:io del ,/

Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario 06lcial de 26 de Julio de

2006, que ñla el Texto Refundido, Coordinado y Sisteinatizado de la Ley N' 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y CONSIDEliANDO

1. Correo elecüóíüco, de fecha 30 de mayo de 2020, enviado por doña Sofia RaJ:nÍrez,

Commercial Manager de la empresa Gate GouJ-met Catering Chile Lin)atada, en que /

consta cotización por el servicio de alimentación.

2. El Informe de Imputación N' 5477 de fecha 30 de mayo de 2020, de la Dirección de /

AdJ:ninistración y Finanzas.

3. El Acta N'46 en que consta el Acuerdo N'407 de la Cotnisión Evaluadora y de Control ,/

de Gastos, de fecha l de junio de 2020.

#'

m
Ñ El Certi6lcado emitido por el Director de Coordinación de Operaciones(S) de mayo de /

\X2020, que lusti6lca la contratación directa en los términos propuestos.

3..& !i

g c} g. jjcarta, de abril 2020, remidda por don Felipe Guevma Stephens, Intendente de la Región /

3 o/g Metropolitana de Santiago en que consta solicitud de ayuda señalada precedentemente.

e' D E C R E T O

l C.ALIFICASE como agente la necesidad de concuri:ir en ayuda de ciudadanos

bolivianos que se encuentran en la comuna de Las Condes, siendo necesario contraten el

servicio de alimentación para asisdllos y facilitar el cumpliilniento de su cumentena en /

nuesto país, por un monto de $1.017.450, IVA incluido, en virtud de la Declaración de

Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional por brote

del nuevo Coronavirus.
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2 AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por razones de emergencia, urgencia o

imprevistos, expuestos mediante los documentos incluidos en los considerandos del

presente Decreto Alcaldicio, con la empresa Gate Gourmet Catering Chile Limitada, Rut

N'85.628.800-5, representada por don Jesús Parrilla Recuero, Rut: 4, ambos

dotnicüados para estos efectos en Avenida General Oscar Bonlla N'9469, comuna de

Pudahuel, Región Metropolitana, para contraten . el servicio dc alimentación para

concul:rü en ayuda de ciudadanos bolivianos que se encuentran en la comuna de Las

Condes, con el 6m de asisdrlos y facütar el cumplimiento de su cuarentena en nuestro

país, por un monto de $1.017.450, IVA incluido, en consideración de lo señalado por el

Decreto N'4, de fecha 5 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, publicado el 8 de

febrero de 2020 y su posterior modi6lcación, que declara Alerta Sanitaria por Emergencia

de Salud Pública de Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavhus y el

Decreto N'104, de fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad

Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catásüofe, por calamidad

pública, eQ el territorio de Chile. Asimismo, según cotización presentada por la empresa

y Certi6lcado señalados, documentos que forman parte integrante del presente Decreto,

teniendo presente que se hace u:gente e indispensable contratar los servicios solicitados

de manera imperiosa e unpostergable.

/

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una conüatación en la

que, por la urgencia de conUatar el servicio de alimentación para ser utilizado durante el

período de la pandeilüa, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numeral 3 del

citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo.-

g $ 1IN'SS.628.800-S, precedentemente individualizada, el servicio de alimentación para

.Zy concurrir en ayuda de ciudadanos bolivianos que se encuentran en la comuna de Las

Condes, con el ñm de asistklos y facihtat el cumplimiento de su cuarentena en nuesto

país, por un monto total de $1.017.450, IVA incluido.-

ICONTRATASE, con la empresa Gate Goui:met Catering Chile Limitada, Rut

/

J

/FQ

#'
m

4. El Valor del conuato con la empresa es por un total de $1.017.450, IVA incluido. El

pago de la factura será en pesos ($) más IVA, de acuerdo con la cantidad de sendcios de

alimentación hayan sido entregados, según el valor ofrecido en la cotización de fecha 26

de mayo de 2020, esto es, $9.500 más IVA por servicio, y una vez efectuada la recepción

conforme de los sendcios conUatados

/

El precio ofrecido por el contratista, en su cotización de fecha 26 de mayo de 2020, esto

es, $9.500 más IVA, tendrán carácter ñlo, por lo que no podrá ser objeto de variación. El /

contratista se obliga a no incrementar del precio antes indicado, aun cuando durante la



ejecución del contrato se produzcan aumentos en los salarios o en el costo de los

insumos nacionales o importados ofertados, costos ñmancieros u otros, ya que deberán

estar considemdos como imprevistos en su oferta.

5. La factura deberá ser entregada al Supervisor Municipal, dentro de los pl:ímeros 20 días

corridos siguientes al de la fecha de la respectivo recepción de los servicios entregados. '

La factma deberá indicar a lo menos lo siguiente:

a. Servicio realizado, detallando la cantidad de servicios de ahnentación/

entregados.

b. Número de Decreto de Conüatación y su fecha. '

El pago de las facto-as se realizará dentro de los 30 días corridos siguientes a su visación

por parte del Superúsor Municipal, mediante transferencia electrónica, debiendo la

empresa indicar en la factura la siguiente información para la transferencia electrónica:

Nombre del Banco, el número de cuenta comente, nombre y Rut del titular de dicha

cuenta bancas:ia

/

6. La empresa deberá prestar el sen,ido de alimentación, a solicitud del Supervisor

Municipal, a contar de la fecha de et)fisión de la orden de compra y publicada en el portal /

www.mercadopublico.cl y durante el plazo máximo dc 2 meses desde la misma fecha,

plazo que podrá ser modiñtcado de común acuerdo por las partes.

@
't

?

H

S

vigencia del presente contrato será de l meses a contar de la emisión de la orden de

respectivo en el portal www.l-nercadopllblicad, plazo que podrá ser ampliado de /

acuerdo entre las partes, debiendo ser rati6lcado mediante Decreto Alcaldicio.

R

B o.
;ponderá a la Dirección de Desarrollo Comunitario la supers'isión del contrato. ./

reciban

el servicio de alimentación, debiendo señalarle el nombre, rut y fuma de la persona que

recibe cada seJ:vicio.

/
Super:visor Municipal tendrá la obligación de elaborar una nómina de quienes

9. La Municipalidad veriñícará que la empresa se encuenüe insclita en el portal

www.inercadopubiico.cl y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los /

requisitos exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo

N' 250 de fecha 09 de marzo de 2004.
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10. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita

por el portal www.mercadopublico:d la Orden de Compra conespondiente a nombre de /

la empresa, por la suma de $1.017.450, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación

directa, por razones de emergencia, urgencia o Imprevistos.

11. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes 6ljan sus /

domicüos en la ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios de Justicia.

12. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de

Compras y Contrataciones públicas denon)inado portal www.lnercadopublicod.denso

del plazo de 24 horas., a contar de su dictación.

/

ANÓTESE, COMUNíQUESK Y ARCHÍVESE

.LDE
sugkoa8N:B \

Ü

dc Conuol

n dc Compras Públicas, Logística y Gestión

Jurídica

to de Tesorería Municipal

to de Finanzas
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